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Expte.N~ 798/76

VISTO:

La presentación de Fs. 1 por la que el Sr. Julio Manuel Espíndola gestiona

reducción en su jornada de trabajo, de 45 a 40 horas semanales de labor; tenien

do en cuenta la conformidad de la Dirección de Compras y Contrataciones y lo a-

consejado por Dirección General de Administración,

EL INTERVENTOR EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA.

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Reducir la dedicación horaria de trabajo del señor Julio Manuel /

ESPINDOLA en el cargo de Jefe del Departamento Licitaciones de la Dirección Ge-

neral de Administración, Clase A - Categoría V, de 45 a 40 horas semanales de

labor, Lunes a Viernes de 6,30 a 14,30 horas, a partir del l~ de Julio en curso.

ARTICULO 2°._ Disponer la correspondiente modificación de haberes del recurren-

te como consecuencia de lo indicado en el artículo anterior.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para su

toma de razón y demás efectos.-
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